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1. Introducción
En la última década, el panorama audiovisual ha experimentado una transformación con la llegada y consolidación de las plataformas de vídeo bajo demanda (VOD) como agentes en la producción y distribución de contenidos. Este nuevo modelo ha modificado sustancialmente los hábitos de consumo, las estrategias productivas y las estructuras narrativas de los productos audiovisuales, dando lugar a un ecosistema digital que se aleja progresivamente de la televisión lineal tradicional. De este modo, el consumo a demanda y la fidelización de audiencias globales han favorecido el desarrollo de formatos capaces de mantener la atención en un entorno altamente competitivo.
En este marco, los formatos y narrativas también han evolucionado para adaptarse a las nuevas oportunidades del consumo audiovisual. Entre ellos, el true crime ha emergido con fuerza como uno de los géneros más consumidos, analizados y debatidos dentro de la oferta de contenidos en streaming (Romero, 2020; Irshad, 2022; Nirtaut, 2024). Su adaptación al entorno digital ha favorecido una notable diversificación temática y formal, a la vez que ha suscitado debates en torno a los límites entre información, espectáculo y explotación del dolor ajeno. Asimismo, la consolidación del true crime dentro del catálogo de streaming responde a la capacidad de las plataformas para amplificar la experiencia del espectador mediante recursos como el binge-watching, la interactividad social y la construcción de comunidades digitales, fenómenos que intensifican el vínculo emocional y cognitivo con las narrativas criminales (Tinker, 2018; Lotz, 2017). Su popularidad se nutre, además, del interés por abordar los mecanismos de justicia y las motivaciones humanas detrás del delito, así como del atractivo que despiertan los relatos que equilibran la autenticidad documental con estrategias narrativas híbridas (Punett, 2019).
En este contexto, la presente investigación se propone analizar las características narrativas y las tendencias predominantes del true crime español producido en las plataformas VOD desde su llegada en 2016 hasta la primera mitad de 2025. A través de un enfoque cualitativo, se busca identificar formatos predominantes, patrones de representación de género y dinámicas temáticas recurrentes, con el objetivo de contribuir a la comprensión de sus características en la cultura del streaming.

2. Marco teórico
La irrupción de las plataformas de vídeo bajo demanda (VOD) ha generado una transformación profunda en la producción y distribución audiovisual a nivel global. Este nuevo escenario mediático se ha visto impulsado por nuevas dinámicas competitivas y estratégicas que han redefinido tanto la producción como la distribución de contenidos (Márquez y Arciniegas, 2020; Álvarez, 2024). Se trata de un cambio que ha obligado a las televisiones, tanto públicas como privadas, a replantear sus modelos de distribución, lo que ha dado lugar a la creación de plataformas OTT propias o su integración en servicios más amplios y diversificados, con el fin de adaptarse a un mercado altamente fragmentado y competitivo (Antezana, 2021).
La lógica de funcionamiento de estas plataformas se basa no solo en la captación de audiencias, sino en su retención prolongada mediante algoritmos de recomendación y análisis de datos que personalizan la experiencia de usuario (Lotz, 2017). Esto ha conllevado un cambio estructural en las prácticas de consumo y en la forma en que se conciben, producen y distribuyen las narrativas audiovisuales. En este nuevo escenario, la televisión tradicional ha perdido centralidad y ha dado paso a modelos narrativos más flexibles, diseñados específicamente para entornos digitales donde impera la lógica del consumo a demanda (Lotz, 2014; Lobato, 2019).
A nivel internacional, el proceso de expansión de las plataformas ha generado una clara tendencia hacia la concentración y verticalización de los servicios, donde los grandes conglomerados del streaming han optado por recuperar la propiedad de sus catálogos para distribuirlos exclusivamente a través de sus propios canales. Esta estrategia, que busca reducir la dependencia de intermediarios y fortalecer la identidad de marca, responde a una lógica de mercado basada en la diferenciación y en la exclusividad del contenido (Komissarov y Sánchez-Narvarte, 2019). Así, el entorno competitivo ya no gira únicamente en torno a la cantidad de suscriptores, sino también a la capacidad de generar contenidos distintivos que garanticen una fidelización sostenida del público. 
En este contexto, el caso español adquiere una relevancia particular con la llegada de la primera ficción nacional a las plataformas en 2016, momento que supuso un punto de inflexión al posicionar la industria televisiva española del VOD dentro del panorama global (Hidalgo-Marí, Segarra-Saavedra y Palomares-Sánchez, 2022). Desde entonces, las plataformas han intensificado su inversión en producciones originales locales para integrar producciones españolas en sus catálogos como parte de sus estrategias de expansión y exportación internacional (Hidalgo-Marí y García-Escrivá, 2024). En este marco, cobra fuerza la responsabilidad creativa como una vía para que tanto productores como plataformas elaboren contenidos que, partiendo de hechos reales y de un contexto sociocultural propio, encuentren en la ficción un canal de representación (Antezana, 2024; Gutiérrez-González y Uribe-Jongbloed, 2025).
Desde una perspectiva narrativa, las plataformas han favorecido una mayor libertad temática, formal y de estructuras narrativas que trascienden los límites tradicionales entre cine y televisión. El modelo de serialidad propio del streaming estimula la experimentación en géneros, duraciones y formatos, dando lugar a productos que escapan a las convenciones de la narrativa televisiva clásica. La distribución digital, por su parte, ha acelerado los procesos de internacionalización, lo que ha permitido que contenidos desarrollados en contextos locales alcancen audiencias globales de forma casi simultánea (Chalaby, 2016). En conjunto, estas transformaciones configuran un nuevo paradigma audiovisual que condiciona profundamente tanto la forma como el fondo de las producciones contemporáneas, entre ellas el auge del true crime como formato narrativo con fuerte arraigo en el panorama del VOD.
En la era del streaming, la producción de true crime ha alcanzado una notable popularidad, consolidándose como uno de los géneros más demandados y rentables en las plataformas de vídeo bajo demanda por suscripción (Warmedal, 2018). La accesibilidad inmediata, combinada con la posibilidad de binge-watching, ha democratizado el consumo y la producción, lo que ha permitido la emergencia de nuevas voces y enfoques narrativos que van más allá del mero relato del crimen y abordan perspectivas de víctimas, familiares o investigadores (Eren, 2025). Actualmente, el true crime forma parte estratégica de la oferta de las plataformas digitales gracias a su capacidad para atraer y mantener audiencias, ser un formato relativamente económico y diversificar sus catálogos. Además, su capacidad para generar conversación y engagement social posiciona a estas series como elementos clave para fortalecer la conexión con la audiencia y la visibilidad de las plataformas (Maddalena, 2022).

2.1. El true crime en la era digital: entre el relato informativo y el sensacionalismo
El true crime se ha consolidado como un fenómeno cultural de gran alcance y popularidad que trasciende formatos y plataformas para convertirse en un género capaz de atraer audiencias globales. Aunque resulta complejo ofrecer una definición precisa y unívoca del género, diversos autores coinciden en reconocer su base informativa, ya que la existencia de un hecho delictivo real es imprescindible para que pueda desarrollarse cualquier relato dentro del género (Phillips, 2017; Tinker, 2018). No obstante, para captar la atención del público, estos relatos suelen valerse de estrategias narrativas propias de la ficción (Boling, 2019), lo que en algunos casos deriva en enfoques sensacionalistas que apelan más al impacto emocional que al rigor informativo (Horeck, 2019). Esta confluencia da lugar a productos híbridos, donde conviven elementos documentales con mecanismos narrativos de ficción (Rowe, 2013; Horeck, 2019; Romero, 2020). Tal y como afirma Phillips (2017), el elemento definitorio del true crime no radica tanto en su formato específico, sino en su construcción narrativa: son relatos que parten de un crimen real o situación traumática, reconstruidos mediante la integración de múltiples fuentes para conformar una escena coherente y comprensible.
El true crime es un género narrativo presente en múltiples formatos y canales, desde publicaciones impresas o televisión tradicional hasta plataformas de vídeo bajo demanda (VOD), podcast, medios digitales y cine. Aunque sus orígenes se remontan a hace más de dos siglos en Estados Unidos y Europa occidental cuando comenzaron a circular relatos sobre delitos reales y sucesos violentos a través de los primeros medios de comunicación (Garrido Genovés, 2024), su auge en la última década se ha intensificado con la accesibilidad y rapidez de los contenidos en plataformas digitales. Esto se debe, en gran parte, a que permiten una experiencia personalizada, formatos serializados y episodios que favorecen la fidelización y el debate público (Lotz, 2017).
Narrativamente, el género se estructura en torno a la investigación detallada, el misterio no resuelto y el análisis crítico del sistema de justicia, lo que aporta profundidad y relevancia social. Además, funciona como espejo de miedos colectivos y suscita un interés vinculado a la fascinación humana por el mal, el misterio y la justicia, y al deseo de comprender las motivaciones detrás de actos atroces (Phillips, 2017). No obstante, la popularidad masiva también ha generado debates éticos y sociales. Producciones como Monstruo: la historia de Jeffrey Dahmer (Netflix, 2022) han despertado polémicas en su enfoque, en particular por contribuir a que la audiencia adopte actitudes de admiración hacia criminales.
En el contexto español, el true crime también ha generado tensiones éticas, en particular en cuanto al respeto y la sensibilidad hacia víctimas y familiares, especialmente en casos mediáticos que han marcado la atención pública, como la cobertura del asesinato de las niñas de Alcàsser (1992). En los últimos años, se han visibilizado varios casos paradigmáticos que ilustran los dilemas legales y éticos a los que se enfrenta el género en España, en concreto al abordar tragedias recientes y altamente mediáticas. Un ejemplo claro es el libro El odio de Luisgé Martín, basado en el caso de José Bretón, condenado por el asesinato de sus hijos, cuya publicación fue suspendida indefinidamente por la editorial Anagrama tras la oposición pública y judicial encabezada por Ruth Ortiz, madre de las víctimas (Morla, 2025). De forma paralela, la docuserie Angi: Crimen y mentira, producida por Brutal Media para Netflix, también estuvo inicialmente paralizada por orden judicial tras las acciones legales de personas vinculadas al caso, motivadas por los posibles perjuicios que la exposición mediática podría causar sobre los familiares y la implicada. No obstante, tras una revisión legal y mediando modificaciones, Netflix ha logrado estrenar recientemente la serie (Mucientes, 2025).
Por otro lado, uno de los datos más relevantes del consumo del género es que su audiencia mayoritaria en España está compuesta por mujeres, especialmente cuando se da en formato televisivo y de podcast (Bretón, 2023). Esta tendencia ha sido explicada, en parte, por el mayor miedo al delito que experimentan muchas mujeres, en particular ante la posibilidad de una agresión sexual. Algunas investigaciones sostienen que las espectadoras se sienten atraídas por relatos que contienen información útil para la “vigilancia defensiva”, es decir, estrategias para prevenir y actuar frente a situaciones de riesgo, incluyendo consejos prácticos y la comprensión del perfil motivacional de los agresores (Vicary, 2010). A su vez, un estudio realizado con 525 estudiantes universitarias identificó que, además de la vigilancia defensiva, las motivaciones para consumir true crime incluyen la emoción derivada de enfrentarse a contenidos oscuros o tabú, así como la sensación de autenticidad que aporta el relato de hechos reales y la resolución judicial de los casos (McDonald, 2021). Por ello, se considera pertinente examinar cómo se construyen las narrativas de true crime en términos de género, es decir, quiénes ocupan el centro del relato y desde qué perspectiva se representan (culpable, víctima o falso acusado). En última instancia, esta perspectiva permite valorar en qué medida el true crime actual refuerza, problematiza o transforma los imaginarios de género vinculados al crimen y a la violencia.

3. Objetivos y Metodología
El objetivo general de esta investigación es analizar las características y tendencias narrativas de la producción de true crime para plataformas de vídeo bajo demanda (VOD) a lo largo de su historia reciente (2016-2025). De este objetivo general, se desprenden los siguientes objetivos específicos:
OE1. Identificar los formatos y narrativas predominantes en las producciones true crime, así como la distribución temporal y por plataforma.
OE2. Analizar el protagonismo asignado a mujeres y hombres en los relatos, tanto en el rol de víctimas como de presuntos/as culpables, con el fin de identificar patrones desde una perspectiva de género.
OE3. Examinar los casos representados en las producciones, con atención a su contexto temporal y las dinámicas relacionales entre víctimas y acusados, para detectar posibles procesos de repetición narrativa en la oferta contemporánea de true crime.
El estudio adopta un enfoque metodológico mixto, que combina datos cuantitativos derivados de la sistematización de información con un análisis cualitativo centrado en la interpretación de resultados. La selección de producciones se realizó a través de búsquedas en bases de datos especializadas (IMDb y FilmAffinity), así como en los catálogos de las principales plataformas de streaming que operan en España. 
Los criterios de inclusión establecidos para la selección de la muestra fueron los siguientes: (a) series, miniseries y películas españolas; (b) de ficción y no ficción; (c) originales de plataformas de vídeo bajo demanda; (d) estrenadas entre 2016 y 2025; (e) de género true crime, centradas específicamente en casos de homicidio. Esta última decisión responde a una delimitación metodológica deliberada, orientada a analizar un subgénero homogéneo y especialmente relevante dentro del true crime, caracterizado por una fuerte recurrencia temática y narrativa en la oferta de VOD.
La muestra final está compuesta por 35 producciones españolas originales de las plataformas Netflix, HBO Max, Prime Video, Atresplayer, Movistar+, SkyShowtime, Disney+ y RTVE Play/Playz. Se han considerado todas las estrenadas entre 2016, año en que comenzaron a consolidarse las plataformas VOD en España, y la primera mitad de 2025, con el objetivo de captar tanto la evolución del género como las tendencias más recientes. Para analizar la información recopilada, se elaboró una tabla de recogida de datos (Tabla 1) que contempla una serie de variables organizadas en dos bloques temáticos: producción, que incluye aspectos técnicos y de distribución; y narrativa, centrado en las características del protagonismo y del crimen representado.
Tabla 1. Variables de análisis
	Bloque
	Etiqueta

	Producción
	Título

	
	Plataforma

	
	Formato: película, serie o miniserie

	
	Género: ficción o no ficción

	
	Año de estreno

	
	Existencia del mismo caso en otras plataformas

	Narrativa
	Protagonismo: femenino, masculino o mixto.

	
	Rol del personaje protagonista: víctima, homicida, sospechoso, falso acusado u otro.

	
	Relación con la víctima

	
	Tipo de crimen

	
	Año del suceso

	
	Género y edad de la víctima

	
	Género y edad del presunto culpable o sospechoso


Fuente: Elaboración propia

4. Resultados
4.1. Producción y distribución
Entre 2016 y 2025 se detecta un incremento creciente en el número de producciones audiovisuales de true crime español en plataformas de VOD, que alcanzan un total de 35 títulos. Los primeros estrenos se remontan a 2016 y 2017, con tan solo un producto por año, correspondientes a la miniserie documental Muerte en León (Movistar+, 2016) y El caso Asunta: Operación Nenúfar (Netflix, 2017). A pesar de que en los años 2018 y 2020 no se identifica ningún lanzamiento, se observa un aumento del volumen en 2019 con tres producciones, entre ellas el largometraje documental Muerte en León: Caso cerrado (HBO Max, 2019), que recoge nuevamente el caso de Isabel Carrasco previamente abordado por Movistar+.
Si bien los primeros productos son esporádicos en los años previos a 2020, a partir de ese punto el número de estrenos crece de forma notable. En 2021 se alcanzan cinco producciones, cifra que se duplica en 2023 con ocho lanzamientos y culmina en 2024 con diez títulos, el mayor pico del periodo analizado. Por su parte, en la primera mitad de 2025 ya se han estrenado cuatro producciones, lo que confirma la consolidación del true crime como un contenido atractivo para las plataformas. Este aumento no solo refleja el interés creciente del público por el género, sino también la consolidación del true crime como uno de los pilares narrativos de las plataformas en su estrategia de producción original y local.
Si se atiende a la producción por plataformas, Netflix emerge claramente como la principal impulsora del true crime nacional durante el periodo analizado, con un total de 10 producciones en el corpus. Le siguen HBO Max con 6 títulos, Movistar+ y RTVE Play/Playz con 5. Atresplayer y Prime Video presentan una participación más moderada, mientras que Disney+ y SkyShowtime aportan una única producción cada una. Este reparto evidencia una concentración de producciones en unas pocas plataformas, siendo Netflix la que marca el ritmo y el tono narrativo del género, lo que puede propiciar que otras plataformas adopten estrategias similares o incluso repliquen sus modelos narrativos y formales.

Tabla 2. Distribución de producciones true crime por plataforma.
Plataforma	Nº de producciones
Netflix	10
HBO Max	6
Movistar+	5
RTVE Play/Playz	5
Atresplayer	3
Prime Video	2
Disney+	1
SkyShowtime	1

Fuente: elaboración propia.

El formato más frecuente es la miniserie documental, con 19 títulos, lo que representa más de la mitad del corpus. Le siguen las series documentales (6) y las películas documentales (5). Esta distribución pone de relieve una clara preferencia por el formato episódico de no ficción, especialmente el de duración limitada, que permite desarrollar el caso con profundidad sin extenderse en exceso. Asimismo, se detectan 4 casos de miniseries ficcionadas y, en una única ocasión, una película de ficción. Si bien la ficción representa una proporción minoritaria dentro del true crime español, es relevante señalar que algunos de los títulos producidos en este formato han alcanzado un notable éxito internacional. Tal es el caso de El caso Asunta (Netflix, 2024), que se posicionó en el top 10 de Netflix en 64 países y se convirtió en la serie de habla no inglesa más vista de la plataforma durante su semana de estreno, o El cuerpo en llamas (Netflix, 2023), que llegó al segundo puesto global en la categoría de series no angloparlantes.

Gráfico 1. Formatos predominantes en las producciones true crime (2016–2025)
[image: Gráfico]
Fuente: elaboración propia.


4.2. Recurrencia y transversalidad de los casos
Los casos abordados en las producciones revelan una tendencia a la repetición de determinados crímenes reales, lo que muestra un interés notable por parte de las plataformas en explotar narrativamente sucesos que ya forman parte del imaginario mediático colectivo. El caso más representado es el del crimen de la Guardia Urbana, con un total de tres apariciones en distintos productos. Le siguen, con dos representaciones cada uno, el crimen de Alcàsser, el caso Asunta, el caso Isabel Carrasco, el caso Wanninkhof, los crímenes de Miramar, el crimen de Sancho, los crímenes del asesino de la Baraja y el crimen de Patraix.

Tabla 3. Casos reales más representados en las producciones true crime
Caso	Producciones	Plataforma	Formato	Año
Crimen Guardia Urbana	El crimen de la Guardia Urbana 	Movistar+	Miniserie documental	2021
	El cuerpo en llamas	Netflix	Miniserie ficción	2023
	Las cintas de Rosa Peral	Netflix	Película documental	2023
Crímenes de la Baraja	El asesino de la baraja	RTVE Play/Playz	Serie documental	2022
	Baraja: la firma del asesino	Netflix	Miniserie documental	2023
Caso Asunta	El caso Asunta: Operación Nenúfar	Netflix	Miniserie documental	2017
	El caso Asunta	Netflix	Miniserie ficción	2024
Caso Isabel Carrasco	Muerte en León	Movistar+	Miniserie documental	2016
	Muerte en León: Caso cerrado 	HBO Max	Película documental	2019
Caso Wanninkhof	El caso Wanninkhof-Carabantes 	Netflix	Película documental	2021
	Dolores: La verdad sobre el Caso Wanninkhof	HBO Max	Miniserie documental	2021
Los crímenes de Miramar	En el corredor de la muerte 	Movistar+	Miniserie ficción	2019
	El Estado contra Pablo Ibar	HBO Max	Película documental	2020
Crimen de Sancho	El caso Sancho 	HBO Max	Miniserie documental	2024
	Receta para un asesinato	SkyShowtime	Miniserie documental	2025
Crimen de Patraix	La viuda negra (Netflix, 2025)	Netflix	Película ficción	2025
	Una historia de crímenes	Prime Video	Episodio en serie documental	2023
Crimen Alcàsser	El caso Alcàsser	Netflix	Miniserie documental	2019
	Anglés: Historia de una fuga 	Atresplayer	Miniserie documental	2023

Fuente: elaboración propia

Esta recurrencia no parece responder únicamente al azar, sino a una combinación de factores narrativos y comerciales: la repercusión mediática original del caso, la complejidad moral o emocional de los hechos, o la presencia de figuras públicas y personajes ambiguos. Muchos de estos relatos permiten ser revisitados desde diferentes géneros o enfoques, lo que explica su resiliencia narrativa dentro del ecosistema de las plataformas. En este sentido, la repetición funciona tanto como fórmula de éxito como también de mecanismo de relectura, reinterpretación o incluso reparación simbólica.
Además, se identifican estrategias de transversalidad narrativa por parte de las propias plataformas. En algunos casos, un mismo servicio de streaming lanza dos productos sobre un mismo suceso en tiempos muy próximos. Es el caso de Netflix, que estrenó El cuerpo en llamas (2023), una serie de ficción sobre el crimen de la Guardia Urbana, y días después el documental Las cintas de Rosa Peral (2023). También en Netflix encontramos la miniserie documental El caso Asunta: Operación Nenúfar (2017) y, años más tarde, la serie de ficción El caso Asunta (2023). A esto se suma la competencia entre las propias plataformas, como en el caso de El caso Wanninkhof-Carabantes (Netflix, 2021) y Dolores: La verdad sobre el Caso Wanninkhof (HBO Max, 2021), ambos lanzados el mismo año. Estas dinámicas revelan una voluntad de profundizar, amplificar y diversificar las miradas sobre casos ya consolidados en la esfera pública.

4.3. Protagonismo y representación de género
En cuanto al análisis del rol narrativo que asumen los protagonistas, se revela que en la mayoría de los casos las producciones sitúan en el centro de la historia a los autores o autoras del crimen. En concreto, 16 títulos están protagonizados por asesinos o asesinas, ya sea como sujetos confesos, condenados o retratados desde una narrativa de reconstrucción criminal. Este enfoque está presente en títulos como Muerte en León (Movistar+, 2016) y su secuela Muerte en León: Caso cerrado (HBO Max, 2019), centrados en el caso Isabel Carrasco, o en el crimen de la Guardia Urbana, abordado desde distintas perspectivas en El crimen de la Guardia Urbana (Movistar+, 2021), El cuerpo en llamas (Netflix, 2023) y Las cintas de Rosa Peral (Netflix, 2023). Esta recurrencia sugiere un claro interés por parte de las plataformas en explorar los mecanismos internos del crimen, así como el perfil psicológico o emocional del agresor.

Gráfico 2. Distribución de los roles narrativos protagonistas en las producciones españolas de true crime
[image: Gráfico]
Fuente: elaboración propia.

En segundo lugar, 10 producciones optan por un enfoque centrado en la víctima, construyendo relatos que subrayan el sufrimiento personal, la injusticia o el impacto social del delito. También se observa la presencia de 5 obras protagonizadas por figuras falsamente acusadas o por personas cuya culpabilidad se pone en duda, donde la narrativa se desplaza hacia los errores del sistema judicial o policial y la ambigüedad en la construcción de la verdad. Un ejemplo paradigmático es el caso Wanninkhof, con dos aproximaciones complementarias: El caso Wanninkhof-Carabantes (Netflix, 2021) y Dolores: La verdad sobre el Caso Wanninkhof (HBO Max, 2021), que rescatan la figura de Dolores Vázquez como víctima de una acusación errónea, profundamente mediática y atravesada por prejuicios sociales. En esta línea, también se incluye En el corredor de la muerte (Movistar+, 2019) y El Estado contra Pablo Ibar (HBO Max, 2020), cuyo relato no se presenta como una exoneración, pero sí como un ejemplo de proceso judicial cuestionado, con elementos que invitan a la duda razonable sobre su culpabilidad.
Finalmente, en 4 casos no se ha identificado el rol protagonista, debido a que se trata de producciones que cuentan con una estructura episódica y varía en cada uno de ellos. Esta diversidad de perspectivas aporta riqueza narrativa al género y refleja un ecosistema donde el true crime no solo explora los hechos en sí, sino también la posición ética, emocional o social desde la que se cuentan.
Por otro lado, se observa una equilibrada representación de géneros, aunque predominan los casos en los que la narrativa se centra en personajes masculinos (14 títulos), seguidos por aquellos donde las figuras protagónicas son femeninas (13 títulos), y en menor medida, por obras con protagonismo mixto (5 títulos).
Si se atiende al rol de los protagonistas en función del género, se detecta que los hombres aparecen como autores del crimen en el 50% de los casos, mientras que ocupan el papel de víctimas en un 36% y el de presuntamente falsos acusados en un 14%. Las mujeres, por su parte, son representadas principalmente como víctimas, como se observa en el 42% de los casos. Asimismo, se presentan como autoras del crimen en un 33% y como falsamente acusadas en un 25%.
Al margen de la distribución porcentual, resulta especialmente significativo el modo en que el foco narrativo se configura en función del género de los implicados. Cuando hay una mujer en el caso, ya sea como víctima (¿Dónde está Marta?, Netflix, 2021; Lucrecia: Un crimen de odio, Disney+, 2024; Lucía en la telaraña (RTVE Play/Playz, 2021) o como homicida (Las cintas de Rosa Peral, Netflix, 2023; La viuda negra, Netflix, 2025), el relato tiende a centrarse en su figura. Esta tendencia se alinea con la creciente mediatización de ciertos perfiles criminales femeninos, muchas veces construidos desde estereotipos como el de la femme fatale. Ejemplos destacables de esta representación pueden encontrarse en los productos centrados en Rosa Peral (crimen de la Guardia Urbana) o Maje Moreno (crimen de Patraix), donde el relato se articula en torno a mujeres que manipulan a sus amantes para asesinar a sus respectivas parejas, reforzando el imaginario de la mujer calculadora y seductora vinculada al crimen pasional. 
Por el contrario, cuando el protagonista es un hombre, su rol central en la narración parece deberse, en buena parte, a la ausencia de figuras femeninas en los casos reales en los que se basan. De este modo, se identifican un 50% de producciones donde el protagonismo masculino se sitúa en el foco del relato porque son sucesos donde únicamente encontramos a hombres implicados. Es el caso de la miniserie documental Pacto de silencio. Santiago Corella ‘El Nani’ y la mafia policial (RTVE Play/Playz, 2022), que gira en torno a la desaparición de un joven detenido por la policía, enmarcada en una red de corrupción institucional compuesta por hombres. Algo similar ocurre en El caso Sancho (HBO Max, 2024) y en Receta para un asesinato (SkyShowtime, 2025), donde tanto la víctima como el presunto homicida son varones. Este patrón se repite en otras producciones como La caza del solitario (Movistar+, 2025) sobre el asesinato de dos guardias civiles por parte de Jaime Giménez, o Justicia para Diego (RTVE Play/Playz, 2025), el caso del joven empresario gallego Diego Bello, asesinado en enero de 2020 por tres policías filipinos.
No obstante, se detectan dos excepciones relevantes a la tendencia general (14%), en las que la víctima es femenina pero el protagonismo del relato recae en una figura masculina. Es el caso de El Rey del Cachopo (Netflix, 2021), donde, aunque la víctima es una mujer asesinada por su pareja, el protagonismo recae en el victimario, cuya proyección mediática previa como empresario excéntrico refuerza la dimensión masculina del relato. De forma similar, en la miniserie documental Anglés: Historia de una fuga (Netflix, 2023) el foco narrativo se dirige hacia la figura del criminal. En el resto de los casos donde el protagonista masculino ocupa el centro del relato (36%), se observa que las víctimas son múltiples e incluyen tanto a mujeres como a hombres. Este patrón se evidencia en Baraja: la firma del asesino (Netflix, 2024), que aborda la figura de un asesino en serie, y en No se lo digas a nadie (Atresplayer, 2023), centrada en el caso del asesinato de toda una familia. 

4.4. Perfil de víctima y culpable
El análisis del género de las víctimas en los casos que abordan las producciones true crime muestra una distribución relativamente equilibrada entre mujeres y hombres, con una ligera preponderancia de víctimas masculinas. Destacan 13 casos donde las víctimas son exclusivamente femeninas, entre los que se encuentran algunos de los crímenes más mediatizados y emblemáticos de la reciente historia criminal española, como los sucesos de Alcàsser, Anabel Segura, Rocío Wanninkhof, Marta del Castillo o Asunta Basterra. Del mismo modo, los casos con víctimas masculinas suman 13, incluyendo episodios de gran repercusión como el crimen de Sancho, el crimen de la Guardia Urbana o el crimen de Patraix. Además, existen cinco producciones que incluyen víctimas de ambos géneros, reflejando la complejidad y diversidad de algunos sucesos criminales que afectan a varios individuos. Esta variedad evidencia que las plataformas y productoras no se limitan a un perfil único de víctima, sino que exploran un abanico amplio de narrativas que contribuyen a una visión plural y más completa del fenómeno criminal.
En cuanto a la edad de las víctimas, se revela una clara predominancia de adultos, quienes representan la mayoría de los casos abordados con un total de 25. Sin embargo, destaca también la presencia significativa de víctimas menores, con cinco adolescentes y dos niñas, además de un caso en el que conviven víctimas adultas y niños. Esta diversidad refleja la variedad de contextos y dinámicas criminales exploradas en estas producciones, que no se limitan exclusivamente a un perfil adulto, sino que incluyen también a poblaciones vulnerables como menores de edad. 
Sobre el género de los asesinos en las producciones de true crime revela una clara predominancia de culpables masculinos, con 20 casos. Entre ellos destacan figuras notorias como Pablo Ibar, los asesinos del crimen de Alcàsser y el “Rey del Cachopo”. En contraste, los casos con asesinas femeninas son menos frecuentes, con tan solo 3 casos, pero no por ello menos relevantes, sobresaliendo el asesinato de la presidenta de la diputación de León. A su vez, la categoría de culpables mixtos, representada en 7 ocasiones, introduce dinámicas criminales complejas donde la mujer juega un papel de manipulación o coautoría, como ocurre en los casos de Rosa Peral o Maje Moreno, mujeres que influyeron decisivamente en la realización del crimen por parte de sus amantes. También en esta categoría se incluye el caso de los padres de Asunta Basterra, cuya responsabilidad exacta y ejecución siguen siendo objeto de debate y controversia. Estos perfiles mixtos enriquecen la narrativa del true crime al explorar relaciones personales y motivaciones complejas más allá de la figura del asesino individual.
En la mayoría de los casos analizados, los culpables son adultos, lo que es coherente con la naturaleza de estos crímenes complejos y con alto impacto mediático. La presencia mayoritaria de adultos refleja la implicación de personas con cierto grado de autonomía y responsabilidad legal en los hechos criminales. Destaca un caso en el que hay participación de adultos junto con menores, ¿Dónde está Marta? (Netflix, 2021), lo que introduce una dimensión adicional de complejidad y posible influencia intergeneracional en el crimen. La ausencia de datos precisos en algunos casos limita un análisis más profundo, pero la tendencia clara apunta a que los crímenes documentados en estas producciones están protagonizados principalmente por adultos.

[bookmark: _heading=h.6cw7j7gwqm9u]4.5. Relación víctima-agresor y características del crimen
Respecto a la relación entre víctima y agresor, los datos revelan que la categoría más común es aquella en la que no existe un vínculo previo, con 11 de los 35 casos analizados. Este grupo incluye crímenes cometidos por desconocidos, sin ninguna relación personal anterior, lo que refuerza la narrativa del peligro aleatorio y genera un fuerte impacto emocional en la audiencia. Casos emblemáticos dentro de esta categoría son el caso Alcàsser, el caso Wanninkhof o los crímenes de Miramar, todos ellos con al menos dos producciones cada uno, lo que confirma su centralidad dentro del imaginario del true crime español contemporáneo.

Tabla 4. Frecuencia de la relación con la víctima en las producciones true crime
Relación	Repeticiones
Sin vínculo previo	11
Relación afectiva (pareja)	5
Relación afectiva (conyugal)	5
Familiar	3
Relación laboral (asimétrica)	2
Relación laboral + afectiva	2

Fuente: elaboración propia.

Por otro lado, los crímenes con un vínculo afectivo previo también presentan una presencia significativa. Se diferencian según el tipo de relación: cinco casos corresponden a parejas conyugales y otros cinco a noviazgos. Entre los primeros, destaca de forma clara el crimen de la Guardia Urbana, representado en tres producciones como son El crimen de la Guardia Urbana (Movistar+, 2021), El cuerpo en llamas (Netflix, 2023) y Las cintas de Rosa Peral (Netflix, 2023), que exploran el asesinato desde distintos formatos. En el grupo de relaciones de noviazgo sobresale el caso Sancho, con El caso Sancho (HBO Max, 2024) y Receta para un asesinato (SkyShowtime, 2025), dos miniseries documentales que abordan el crimen desde perspectivas diferentes. Otras categorías con menor representación, pero igualmente relevantes, son los vínculos laborales, ya sean asimétricos o delictivos, los casos de relaciones familiares directas y los asesinatos múltiples cometidos por asesinos en serie, todos ellos con un alto potencial narrativo basado en relaciones de confianza rotas o ambiguas.
Debido al criterio de selección, el homicidio se alza como el tipo de crimen más representado en las producciones analizadas, presente en 32 de los 35 casos. Sin embargo, también hay espacio para variantes que introducen matices al género, como los casos de Las últimas horas de Mario Biondo (Netflix, 2023) y El hombre sin corazón (HBO Max, 2024), donde se plantea la duda entre suicidio o asesinato, convirtiendo la ambigüedad en el motor del relato. Asimismo, 900 días sin Anabel (Netflix, 2024) aborda un crimen de secuestro con desenlace homicida, incorporando una dimensión de sufrimiento prolongado y búsqueda sin resolver que amplía el espectro del true crime más allá del asesinato directo.

Gráfico 3. Distribución temporal de los crímenes analizados en las producciones true crime en plataformas SVOD (2016–2025)
[image: Gráfico]
Fuente: elaboración propia.

La distribución temporal de los crímenes analizados revela una mayor concentración en las décadas de los años 90 y 2010, con 9 y 11 casos respectivamente. Esta recurrencia responde, en parte, a la elevada repercusión mediática que alcanzaron algunos sucesos en esos periodos, que han perdurado en el imaginario colectivo. Durante los años 90, destacan casos como el crimen de Alcàsser o el caso Wanninkhof, ampliamente revisitados por distintas plataformas. En la década de 2010, se observa una nueva oleada de crímenes altamente mediatizados que han generado múltiples producciones, como el caso Isabel Carrasco, el caso Asunta o el crimen de la Guardia Urbana, todos ellos con más de una representación audiovisual.


5. Discusión y conclusiones
Como se ha podido constatar a lo largo del presente trabajo, la irrupción de las plataformas de vídeo bajo demanda en el panorama audiovisual español ha favorecido la producción del género true crime a través de distintos formatos y perspectivas narrativas. A pesar de que en los primeros años de análisis apenas se identifican lanzamientos, se evidencia un auge notable a partir de 2021, con un punto álgido en 2024 que evidencia la posición estructural alcanzada dentro de la producción española para el VOD. Esta evolución se alinea con los resultados obtenidos por otros autores sobre el true crime en los servicios de streaming (Bruzzi, 2016; Irshad, 2022; Nirtaut, 2024), que constatan la consolidación del género a nivel internacional.
El desarrollo del true crime en España se apoya especialmente en la apuesta por el formato de miniserie documental, que permite conjugar el rigor investigativo propio del periodismo con una estructura narrativa que recurre a estrategias de tensión y suspense propias de la serialidad. La hegemonía de la no ficción, ya sea en forma de miniserie, película o serie documental, contrasta con la escasa presencia de propuestas ficcionales, que son residuales en el periodo analizado. Estos resultados apuntan a una preferencia por parte de las plataformas de streaming por relatos anclados en lo factual. No obstante, esta inclinación hacia lo documental no debe interpretarse como garantía de neutralidad o transparencia informativa, ya que tal y como advierten Kort-Butler y Sittner Hartshorn (2011) y Rowe (2013), muchas de estas producciones adoptan técnicas de representación propias de la ficción, como la recreación dramatizada o el uso intensivo del montaje emocional, lo que contribuye a difuminar la frontera entre información y entretenimiento. En este sentido, se configuran productos híbridos que, como señala Romero (2020), a menudo recurren al sensacionalismo para maximizar su impacto y reproducir estructuras emocionales más próximas a la ficción que al reportaje periodístico tradicional.
En cuanto a la distribución, se observa una clara concentración de la producción de true crime en un reducido número de plataformas, con Netflix a la cabeza como principal impulsora del género en España. Le siguen otras operadoras de gran alcance, como HBO Max y Movistar+, que también apuestan por este tipo de contenidos, mientras que el resto incorpora propuestas de manera más puntual. Esta apuesta por el true crime, pese a la concentración en unas pocas plataformas, constata un interés compartido por el género como contenido estratégico y atractivo para las audiencias en el ecosistema audiovisual actual. De este modo, si bien Netflix marca el ritmo y establece las narrativas predominantes, estas producciones cuentan con presencia significativa y creciente en diversas plataformas.
En relación con la repetición de determinados crímenes mediáticos como eje narrativo en diversas producciones, se revela un patrón en el que los casos con alta repercusión mediática, personajes controvertidos o elementos emocionales complejos son especialmente proclives a la serialización o reinterpretación. En este marco, las plataformas de streaming actúan como agentes mediáticos con capacidad para recontextualizar estos hechos, lo que en algunos casos puede reabrir debates sociales o transformar la percepción pública sobre la justicia y la culpabilidad. Ejemplos como el crimen de la Guardia Urbana o el caso Alcàsser han sido abordados desde distintos ángulos, en ocasiones con estrenos casi simultáneos durante un mismo año. Esta transversalidad, ya sea dentro de una misma plataforma o entre competidoras, indica una explotación narrativa planificada, que permite prolongar el interés del espectador y diversificar el tratamiento de cada caso.
Por otro lado, se detecta que la perspectiva narrativa dominante en las producciones se centra en los perpetradores, lo que evidencia un interés por desentrañar los perfiles psicológicos y las motivaciones detrás del crimen. Sin embargo, también se identifica una presencia significativa de víctimas como eje narrativo y, de manera puntual, de figuras injustamente acusadas, de forma que se amplía el rango temático y la complejidad del true crime. En términos de representación de género, esta pluralidad se refleja también en la configuración de los perfiles criminales, ya que las víctimas se distribuyen de manera relativamente equilibrada entre hombres y mujeres. En contraste, los hombres mantienen una presencia mayoritaria como autores del crimen, lo cual se corresponde con los patrones estadísticos delictivos en España, pero también con la estructura factual de los hechos en los que se basan las producciones.
Resulta especialmente revelador que, cuando existe una figura femenina implicada en el caso, el relato tienda a personalizarse y centrarse en ella. Cuando las mujeres son víctimas, el enfoque suele construirse en torno a su figura y a las circunstancias particulares que rodean el crimen. Asimismo, cuando son autoras del delito, la narrativa también se reconfigura en torno a ellas, muchas veces mediante recursos dramatizadores que apelan al misterio, la manipulación o la seducción, reproduciendo estereotipos como el de la femme fatale. Esta atención diferencial responde no solo al interés mediático que despiertan los crímenes cometidos por mujeres, todavía percibidos como excepcionales, sino también a una estrategia narrativa que explota esa particularidad para generar impacto. Por su parte, las historias protagonizadas por hombres tienden a enmarcarse en tramas más estructurales, ligadas a dinámicas de crimen organizado, violencia institucional o los asesinos en serie, lo que evidencia un tratamiento más ligado a lo sistémico.
Asimismo, la mayoría de los crímenes narrados se sitúan en escenarios donde no existía una relación previa entre víctima y agresor, lo que expone narrativas dramáticas sobre la violencia aleatoria y su impacto emocional. Sin embargo, cobran relevancia las dinámicas afectivas, ya sean de pareja, familiares o laborales, que permiten abordar complejas relaciones de poder, dependencia y traición, dotando a las historias de una mayor riqueza emocional y social. Finalmente, la concentración temporal de los sucesos en las décadas de 1990 y 2010 subraya la persistencia y pertinencia de determinados casos en la memoria colectiva española, lo que los convierte en materia narrativa recurrente que reinterpreta constantemente y evidencia la capacidad del true crime para conectar con la audiencia a través de la historia y sus múltiples capas de significación.
Conviene señalar, no obstante, que los resultados aquí expuestos deben interpretarse a la luz de la delimitación metodológica adoptada. El análisis se ha centrado exclusivamente en producciones de true crime basadas en homicidios, lo que permite identificar patrones narrativos recurrentes en uno de los subgéneros más consolidados y mediáticamente relevantes dentro del true crime contemporáneo, pero limita la generalización de las conclusiones a otras tipologías delictivas. Producciones centradas en estafas, desapariciones, delitos financieros o criminalidad organizada sin resultado de muerte podrían articular estrategias narrativas, marcos éticos y representaciones de género parcialmente diferentes, que no quedan recogidas en este estudio.
En definitiva, el true crime español para el VOD se consolida como un género que ha trascendido lo coyuntural para posicionarse como un contenido estable, rentable y con amplio margen de desarrollo. Lejos de limitarse a la exposición de hechos criminales, estas producciones adoptan una mirada poliédrica que interroga las dimensiones morales, judiciales y mediáticas desde las que se construyen los relatos. En esta línea, futuras investigaciones podrían abordar el impacto de estas representaciones en la percepción social de la criminalidad y la justicia, así como el efecto que el consumo intensivo de true crime puede tener en la sensibilización o banalización de la violencia. Igualmente, merece atención la dimensión ética y deontológica, particularmente en contextos de revictimización, espectacularización del dolor y negociación de límites entre información, entretenimiento y respeto a los implicados. Por último, el estudio de la internacionalización del true crime y la comparación con otras producciones audiovisuales europeas o latinoamericanas puede ofrecer nuevas perspectivas sobre la especificidad del caso español y las tendencias globales del género.
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